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SECRETARIA DE.ENERGIA DGOS-F- 02277 /199

DIRECCION GENERAL DE GAS L.P.
Y DE INSTALACIONES ELECTRICA
DIRECCION DE OPERACION Y SUPERV 10

México D.F., a 29 de marzo de 1959:’-

Asunto: Registro de inicio de actividades de venta en
estacion de Gas L.P. carburante, con autorizacion No.
JAL-004-CLP.

GAS DE GUADALAJARA, S.A.DE C.V.
ANILLO PERIFERICO NORTE S/N
COL. PLANETARIO

GUADALAJARA, EDO. DE JALISCO.

Refiriéndonos a su escrito recibido en esta dependencia el 18 de febrero de 1999,

mediante el cual presentd en esta Direcciébn General el inicio de actividades dé
instalaciones de la estacion de Gas L.P. carburante, propiedad de GAA
GUADALAJARA, S.A. DE C.V.

Sobre el particular, nos permitimos sefalar:

1.

. La unidad de verificacion Ing. Oscar Carrillo Miranda, con\numero,

carburante No. JAL-004-CLP, otorgada por esta Direccién General,
No. DGTN-F-04442/97, de fecha 21 de noviembre de 1997.

de registro
UVMGO063JA-A, dictamind que las instalaciones cumplen con Ras-espedificaciones
técnicas y de seguridad sefialadas en la Norma Oficial Mexicana NOM-(25-SCFI-
1993. Estaciones de gas L.P. con almacenamiento fijo.-disefio y construccidn.

. La empresa cuenta con una pdliza de seguro por dafos a terceros, expedido por
_Seguros Monterrey Aetna, de acuerdo a la poliza vigente No. Q989011002.
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V,yré" Jistra, debiendo cumplir ésta con las obligaciones que establece el Reglamento de
istibucion de Gas Licuado de Petréleo y otras disposiciones legales aplicables, en los
rppifos de la fraccion XVII del articulo 27 de dicho ordenamiento, asi como las que

:determine la legislacion en materia ecoldgica, de conformidad con lo dispuesto por la
2

P

i

! ‘é{ﬁ"é’fén V del articulo 33 de la Ley Organica de la Administracion Pablica Federal.
c ,

a5

6. La empresa ha cumplido con los programas solicitados

Por lo anterior y en virtud de que la empresa GAS DE GUADALAJARA, S.A. DE C./V,
cumple con los requisitos técnicos, de seguridad y reglamentarios, esta Direc ion

PLANETARIO, GUADALAJARA, EDO. DE JALISCO.
Sin mas por el momento, quedo de usted.

ATENTAMENTE X

P, S,
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION
El Director General G N
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- 4 H h L.R
Ing. Fran rlguez Ruiz Y DE INSTALAGIONES ELECTRICAS
Ing. Salvador Garcia Luna Rodriguez.- Subdirector de Gas Licuado y Petrogquimica Basica
PEMEX.- Para su conocimiento.
Lic. LujsrGonzalez Esquivel.- Director de Operacion y Supervision.- Presente.

ArchiVo de Gas.

/ / 7] dst

EF. C. 1319/99
iniestag.doc




A
-
b
M
sy
t
A
.,
- N




DIRECCION GENERAL DE GAS L.P., Y DE
INSTALACIONES ELECTRICAS
DGTN-B+ 442 /97
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ASUNTO: Se otorga autorizacién de venta . en Estacién de Gas L.p.
Carburante‘No. JAL-004~-CLP. :

México, D.F, &, 21 de noviembre de 1997.

GAS GUADALAJARA, S.A. DE C.V.
ANILLO PERIFERICO NORTE S/N
COL. PLANETARIO

GUADALAJARA, EDO. DE JALISCO

En respuesta a su escrito de fecha 12 de septiembre de 1987, mediante e
cual solicita autorizaciéon de venta de Gas L.P, para carburacién en la
Estacidn ubicada en ANILLO PERIFERICO NORTE S8/N COL. PLANETARIO EN
GUADALAJARA, EDO. DE JALISCO con una capacidad de almacenamiento de 17
300 Titros agua al  100% en 1 tanque, supervisada vy dictaminada por la
Unidad de Verificacién ING. OSCAR CARRILLO MIRANDA, acreditada ante esta

Secretaria con  registro ndmero UVMGOB3JA-A, esta Dependencia del
Ejecutivo Federal,

RESUELVE

Otorgar . a Tafemprésa GAS GUADALAJARA, S.A. DE C.V., la Autorizacién No.
JAL-004~CLP, para venta de Gas L.P, Carburante, la cual se sujetard a las
*siguientes obligaciones:

Primera.- Deberé dar aviso del inicio de actividades de la estacion de
carburacién, misma que se acompaRard del dictamen de la Unidad
Verificadora de sus Instalaciones y de los programas de
mantenimiento, seguridad vy contingencia, asi como el seguro o
garantia por daflos a terceros,

N +

Segunda.~- Instalar la estacién de suministro de Gas L.P. Carburante, a
que se refiere esta avutorizacién en el predio ubicado en ANILY

PERIFERICO NORTE S/N COL. PLANETARIO EN GUADALAJARA, EDO.
JALISCO. ' '

Tercera.~ Esta Autorizaecidén se otorga por tiempo indefinido,

Cuarta.- Llevaréd un 1ibro bitécora con 1a informacién referente. de
operacién, mantenimiento y funcionamiento de la Estacién de MGas
LeP. Carburante realizadas por parte de la Unidad Verificadera.

Quigta.- La presente autorizacién comprende el establecimiento ¥
operacidén de un centro de suministro de Gas L.P. para uso en
motores de combustién interna, sujetas a las disposiciones de)
Reglamento de Distribucién de Gas Licuado de Petrédleo  en vigor,
las de transito y demés Normas Oficiales Mexicanas aplicables;
asf como los que determine ests Secretaria como Resultado de

Tas inspecciones periédicas o extraordinarias que se realicen.
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Sexta, - Dar aviso  por escrite a esta Secretaria, de cualguienr

modificacién de las condiciones de operacidén, servicio y

“técnicas que se realicen en la Estacién de Gas Carburante,
anexando el dictamen de una Unidad de Verificacidén asi como 1a
memoria técnico-descriptiva de 1a instalacidn.

8éptima.- Abastecer de Gas L.P. con oportunidad, eficiencia v regularidad

Octava.~

Novena. -

Décima.~

Décima

Décima

Décima tercera.- E1 personal dedicado a la operacién de las instalac]

al usuario que To solicite.

En la Estacién no se venderd Gas L.P. & los usuarios que en susg
vehiculos carezcan de dictamen de la Unidad de Verificacién,
donde se indica que cumplieron con la normatividad

correspondiente y que cuentan con las medidas de seguridad
adecuadas,

Dar aviso de inmediato @ esta Secretaria en caso de suspensién
del servicio, cuando este sea previsible deberé ser con quince
dias de anticipacién, dndicando s fecha de reanudacidén del
abastecimiento.

Deberd contratar vy mantener vigénte un seguro o garantia Gque
cubra la responsabilidad de défos a terceros.

primera.- Como resultado de las inspecciones que sean realizadas

por esta Dependencia, deberéd sustituir algin elemento O
elementos de sus instalaciones, cuya operacién represante
peligro para la vida o propiedad.

segunda.- E1 suministro de Gas L.P. 8 vehiculos con motor de

combustidn interna debe efectuarse en el domicilio de las
instalaciones de a estacioén, siempre bajo la asupervisién
permanente del personal de la Estacién de Carburacidén, sin
recurrir a 1a utilizacién de intermediarios.

de la Estacién de Gas L.P. Carburante debers acre
anvalmente, exhibiendo los certificados correspondientes
la Direccidn General de Gas de que - fueron debidas
capacitados por Peritos Responsables o) InstTtu
reconocidas para este fin.

Décima cuarta.- Informar anualmente & esta Secretaria sobre los volUmenes

mensuales del Gas L.P., recibido y las cantidades de sum
a los usuarios.

nistro

Décimal quinta.- Oeberd informar a eata Dependencia del cambio de 1a

Unidad de 'Verificacién, en un término méximo de 5 dias
- posteriores & g realizacion del mismo.
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Décima sexta.~ Serdén causas de revocacidn de 1a presente autorizacién las
disposiciones que establece e] Aprt. 30 y las «que a continuacién
se sefalan: '

i,~ Cuando se ejecute una clausura total y definitiva a 1a
Estacidén de Gas Carburante, vy que no se havya recurrido g
instancia legal alguna, dentro del término de quince dias.

2.~ Por resolucién de la Autoridad Judicial.,

Lo anterior considerando lo dispuesto por 10& articulos 1o., 20,, Fracc.
VIII, %0. Fracec. 1V, 80., 11, 14, 19, 20, 26, 27, 28, 29, 33, 34, 385, del
Reglamento. de Distribucién de Gas Licuado de Petréleo publicado en el
Diario Oficial de - 1a Federacién el 25 de noviembre de 1993,

E1  suscrito fﬁrma la ' presente con fundamento en el articulo dnico de)

Decreto por el que Be: adiciona el Reglamento Interior de l1a Secretaria de

Energia vy al articulo unico por el que se adscribe orgénicamente la

Direccidédn General. de. -Gas de la Secretaria de Energia, publicados el ¢ de

octubre de " 1995 y el 4 de diciembre del mismo aflo respectivamente, en el
* Diario 0f1c1a1 de la Federacién,

ATENTAMENTE o008

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION =

EL DIRECTOR GENERAL/DE GAS L.P, v
INSTALACXONES ELECTRICAS

~~~~~~~~~

SECR[?ATNA{v EMERnIA

5c0” ‘RODRIGUEZ RBIBECCION Qrpp.
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CeCupo~ Ing., Salvador Gagcia~-Luna Rodriguez.- Subdirector .de Gas
Licuado y Petroquinica Bésica.-Para sy conocimiento, ;
CCiCcipa Ing. Gustavo A, Talamantes Reyes.~ Director Técnic y  de

Normalizacién.-Presente.
C'C'plvw At"(’}h'ivo.

'GATR/éég%/4¢//

REF. C.A. T418/97
PRUEBA1,DOC
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